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El Instituto Electoral de la Ciudad de México bajo su facultad reglamentaria, implementó desde el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 acciones afirmativas en favor de las personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios, y de comunidades indígenas, así como para las personas jóvenes y con discapacidad.

Durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, además se establecieron medidas en favor de las personas del grupo de la diversidad sexual y afrodescendientes o afromexicanas.

En el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, a partir de la reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México) del 2 de junio de 2023, en la ciudad se establecieron acciones afirmativas obligatorias para seis grupos de atención prioritaria, incluyendo por primera vez a las personas mayores.

A continuación se presenta el desglose de las acciones afirmativas en los últimos tres procesos electorales locales 

Proceso electoral local ordinario 2017-2018

En el Código se establecieron acciones afirmativas en favor de las personas jóvenes entre 18 y 35 años para el cago de diputaciones, por lo que los partidos políticos debían postular:

· Al menos 7 fórmulas por el principio de MR, y
· Al menos 4 fórmulas por el principio de RP

Para el caso de las planillas de Concejalías, el Código estableció que los partidos políticos debían postular al menos 1 fórmula de personas jóvenes de entre 18 y 29 años en cada planilla.

Por su parte, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017, aprobó los Lineamientos para la Postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el proceso electoral local ordinario 2017-2018,[footnoteRef:1] en los cuales se estableció que, en la conformación de las planillas de alcaldías, los partidos políticos deberían incluir: [1:  Acuerdo IECM/ ACU-CG-094/2017, disponible en https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2017/IECM-ACU-CG-094-2017.pdf ] 


· Al menos 1 fórmula integradas por personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios o comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México, en cada bloque de competitividad (al menos 3 del total de planillas).  Para determinar la calidad de persona perteneciente a un pueblo, barrio o comunidad indígena, fue suficiente el criterio de autoadscripción simple, esto es, bastó que las personas manifestaran su pertenencia a este grupo poblacional. 


	Acción afirmativa
	Cargo
	MR
	RP
	Postulación

	Personas jóvenes
Diputaciones (18-35 años) y Concejalías (18- 29 años) al día de la elección.
	Diputación
	X
	
	Por lo menos 7 fórmulas

	
	
	
	X
	Por lo menos 4 fórmulas 

	
	Concejalía
	X
	
	Por lo menos 1 fórmula por planilla 

	Personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios o comunidades indígenas
	Diputación
	X
	
	Por lo menos 1 fórmula (en cada bloque de competitividad)



Asimismo, los partidos políticos procurarían incluir:

· Al menos 1 fórmula integradas por personas con discapacidad, en cada bloque de competitividad (al menos 3 del total de planillas). 

Proceso electoral local ordinario 2020-2021

[bookmark: _Hlk203126462][bookmark: _Hlk203126477]El Consejo General del Instituto Electoral, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020, aprobó los Lineamientos para la Postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el proceso electoral local ordinario 2020-2021[footnoteRef:2], los cuales fueron modificados a través de Acuerdos IECM/ACU-CG-113/2020[footnoteRef:3] e IECM/ACU-CG-032/2021[footnoteRef:4], en acatamiento a las sentencias del Tribunal Electoral de la Ciudad de México TECDMX-JLDC-064/2020 y TECDMX-JEL-416/2020 y acumulados, respectivamente, en los cuales se implementaron las siguientes acciones afirmativas: [2:  Acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020, disponible en https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2020/IECM-ACU-CG-110-2020_.pdf ]  [3:  Acuerdo IECM/ACU-CG-113/2020, disponible en https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2020/IECM-ACU-CG-113-2020.pdf]  [4:  Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2021, disponible en https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2021/IECM-ACU-CG-032-2021.pdf] 


	Acción afirmativa
	Cargo
	MR
	RP
	Postulación

	Personas jóvenes
Diputaciones (18-35 años) y Concejalías (18- 29 años) al día de la elección.
	Diputación
	X
	
	Por lo menos 7 fórmulas

	
	
	
	X
	Por lo menos 4 fórmulas 

	
	Concejalía
	X
	
	Por lo menos 1 fórmula por planilla 

	Personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios o comunidades indígenas
	Diputación
	X
	
	Por lo menos 1 fórmula

	Personas con discapacidad
	Diputación
	X
	
	Por lo menos 1 fórmula

	Personas de la diversidad sexual y de género
	Diputación
	X
	
	Por lo menos 1 fórmula

	Personas afromexicanas
	Diputación
	X
	
	Por lo menos 1 fórmula



Cabe precisar que, para acreditar la calidad de persona perteneciente a pueblos y barrios originarios o comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, se estableció el criterio de autoadscripción calificada. Por tanto, quienes participaron al amparo de esta acción afirmativa, debieron presentar, además del escrito de autoadscripción simple, elementos que demostraran un vínculo efectivo, documentado y comprobable con su colectividad o con sus instituciones sociales, económicas, cultuales y políticas. También pudieron acreditar dicha pertenencia mediante la prestación de servicios comunitarios o el desempeño de cargos tradicionales en el pueblo, barrio o comunidad, ubicados en el ámbito territorial por el cual pretendían postularse. 

En el caso de las personas con discapacidad, las personas postuladas debieron presentar una manifestación por escrito en la que señalaran encontrarse en dicha condición. 

[bookmark: _Toc198554946]Reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México de junio de 2023

[bookmark: _Hlk203126592]El 2 de junio de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se reformaron diversos artículos vinculados con la implementación de acciones afirmativas.

Con motivo de dicha reforma, los partidos políticos quedaron obligados a cumplir con las siguientes acciones afirmativas:
 
	[bookmark: _Hlk203126730]Cargo
	Postulación

	Diputaciones por el principio de MR
	· Al menos 7 fórmulas de personas jóvenes de 18 hasta 35 años cumplidos al día de la elección. 
· Al menos 1 fórmula de cada uno de los siguientes grupos de atención prioritaria: 
a) Con discapacidad; 
b) Perteneciente a pueblos y barrios originarios o comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México; 
c) De la diversidad sexual y de género; 
d) Personas afromexicanas residentes en la Ciudad de México; y 
e) Del sector de las personas adultas mayores.

	Diputaciones por el principio de RP
	· Al menos 4 fórmulas de personas jóvenes de 18 hasta 35 años cumplidos al día de la elección.
· Al menos una fórmula de personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria enunciados en el artículo 14, párrafo segundo del Código.

	Concejalías 
	· Al menos 1 fórmula de personas jóvenes de 18 a 29 años cumplidos al día de la elección y al menos una fórmula de personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria enunciados en el artículo 14, párrafo segundo del Código. 



Proceso electoral local ordinario 2023-2024

[bookmark: _Hlk203126931]El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General aprobó, a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-091/2023, los Lineamientos de Postulación los cuales fueron modificados a través de Acuerdo IECM/ACU-CG-127/2023, derivado de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral dentro del expediente TECDMX-JLDC-138/2023.  

Así la postulación de las personas pertenecientes a los diversos grupos de atención prioritaria quedó en los mismos términos previstos en el Código.

Así, la postulación de las personas pertenecientes a los diversos grupos de atención prioritaria se mantuvo en los mismos términos previstos en el Código. Por su parte, respecto de la acreditación de la pertenencia a dichos grupos, el Instituto Electoral definió los siguientes criterios:

· Para personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios o comunidades indígenas, y personas afromexicanas. En cumplimiento a la sentencia TECDMX-JLDC-138/2023, el Instituto determinó que, para la postulación de candidaturas de estos grupos de atención prioritaria, los partidos políticos debían presentar: 

a) Declaración por escrito de su autoadscripción. 
b) Elementos que demostraran el vínculo efectivo, documentado y comprobable con su colectividad e instituciones sociales, económicas, culturales y políticas respectivas, o de haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o haber desempeñado cargos tradicionales. 

· Personas de la diversidad sexual y de género. Para su postulación sólo se requirió la autoadscripción simple, entendida como el reconocimiento que realiza una persona de pertenecer a este grupo. 

· Personas con discapacidad. Los partidos políticos, junto con la solicitud de registro, debían proporcionar la certificación médica expedida por una institución de salud, pública o privada, que diera cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad, precisando el tipo de discapacidad y que ésta era permanente, debiendo contar con el nombre, firma y número de cédula profesional de la persona médica que la expidió, así como el sello de la institución. 

Asimismo, se podía presentar copia legible del anverso y reverso de la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad vigente, emitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Nacional o de la Ciudad de México, o certificación expedida por el Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México.
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